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COMUNICACIÓN DE HONG KONG

Se ha recibido de la Oficina Económica y Comercial de Hong Kong la siguiente comunicación,
de fecha 30 de mayo de 1997, con el ruego de que se distribuya a todos los Miembros y observadores
de la Organización Mundial del Comercio.

_______________

El 24 de abril de 1986, el Director General del GATT distribuyó a las partes contratantes del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio una comunicación del Reino Unido
(documento L/5986), en la que se declaraba que Hong Kong, en tanto que territorio aduanero distinto,
gozaba de una autonomía completa en sus relaciones comerciales exteriores y en todas las demás
cuestiones eran objeto de dicho Acuerdo. El Director General certificó entonces que, habiéndose
cumplido las condiciones estipuladas en el párrafo 5 c) del artículo XXVI del Acuerdo, Hong Kong
había pasado a ser parte contratante a partir del 23 de abril de 1986.

Simultáneamente, el Director General distribuyó (en el documento L/5987) una comunicación
que se había recibido de la República Popular de China. En dicha comunicación se declaraba que,
de conformidad con la Declaración Conjunta del Gobierno de la República Popular de China y del
Gobierno del Reino Unido sobre la cuestión de Hong Kong, suscrita en Beijing el 19 de diciembre
de 1984, la República Popular de China había decidido reasumir el ejercicio de la soberanía sobre Hong
Kong a partir del 1º de julio de 1997. En esa fecha Hong Kong pasaría a ser una Región Administrativa
Especial de China. Entre otras cosas, como tal conservaría el estatuto de territorio aduanero distinto
y seguiría decidiendo por sí mismo su política económica y comercial y podría, con el nombre de "Hong
Kong, China", no sólo mantener y desarrollar por su cuenta relaciones, sino también concertar y aplicar
acuerdos, en el ámbito económico, comercial o en otros ámbitos, con Estados, regiones y con los
organismos internacionales competentes. También se señalaba que en la sección VI del anexo I de
la Declaración Conjunta se disponía específicamente que la Región Administrativa Especial de Hong
Kong podría formar parte de los organismos internacionales y los acuerdos comerciales internacionales
pertinentes, tales como el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.

Posteriormente, Hong Kong, en tanto que parte contratante del GATT, participó plenamente
en la Ronda Uruguay y asumió todos los derechos y obligaciones resultantes de ella, al aceptar
formalmente el Acta Final en que se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones
Comerciales Multilaterales, hecha en Marrakech el 15 de abril de 1994. En virtud del artículo XI
del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, Hong Kong
pasó a ser Miembro inicial de la OMC.

De conformidad con las disposiciones mencionadas anteriormente, Hong Kong seguirá siendo
Miembro de la OMC el 1º de julio de 1997 y después de esa fecha, con el nombre de "Hong Kong,
China".




